
 
 

 

Ciudad de Buenos Aires, 17 de Noviembre de 2009. 

  

 

La Asamblea Permanente por los Derechos Humanos ve con beneplácito el fallo 

judicial que habilita el matrimonio civil entre personas del mismo sexo, en consonancia 

con la constitución de la ciudad autónoma de Buenos Aires, que prohíbe la 

discriminación basada en la orientación sexual. 

 

 Más allá de las posibles convicciones religiosas de cada quien – convicciones que no 

sufren menoscabo, puesto que quienes las sostienen no ven limitado su derecho a 

hacerlo – este fallo amplía el goce del derecho al matrimonio, sin discriminación  

alguna.   La APDH no puede menos que celebrar cada vez que se avanza en el 

ejercicio pleno de todos los derechos, puesto que si los derechos no son de acceso 

igualitario, dejan de serlo, y se convierten en privilegios. 
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